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PROCESO:         EJECUTIVO SINGULAR 

ASUNTO:           CANCELACIÓN DE MEDIDA CAUTELAR  

DEMANDANTE: DISCOMODA DE COLOMBIA  

DEMANDADO:   OSCAR MANUEL SARRAZOLA POSADA 

RADICACIÓN:    7600140030111983-00182-00 

 

 

AVISO 

 

 

El Juzgado Once Civil Municipal de Oralidad de Cali, informa a quienes tengan interés 

en la medida cautelar que se pretende cancelar, por solicitud de OSCAR MANUEL 

SARRAZOLA POSADA relacionada con anotación del embargo y secuestro 

comunicada a la Secretaría de Movilidad de Cali, mediante oficio No. 517 del 11 de 

junio de 1985, sobre el vehículo distinguido con placa MBB829, dentro del proceso 

ejecutivo adelantado por DISCOMODA DE COLOMBIA en contra de OSCAR MANUEL 

SARRAZOLA POSADA identificado con la cédula de ciudadanía No 3.353.682 de 

Medellín, para que dentro del término de veinte (20) días, comparezcan a este juzgado 

a través del correo electrónico institucional correo institucional 

j11cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co, celular 3107157148 o al fijo (2) 8986868 

extensión 5112 en el horario laboral de lunes a viernes de lunes a viernes de 8:00 am 

–12:00m y de 1:00 pm – 5:00 pm. 

 

 

De conformidad con lo establecido por el numeral 10 artículo 597 del Código General 

del Proceso y el parágrafo 1 artículo 2 del Decreto 806 de 2020, se fija el presente 

aviso en Santiago de Cali, 17 de febrero de 2022 a las 8:00 A. M., por el término arriba 

indicado. 

 

 

La secretaria, 

 

DAYANA VILLARREAL DEVIA 
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